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RESOLUCION AOMINISTRATIVA AEViVIENDA/CBBAi DDI N" OOSi 2025

OECLARATORIA DESIERTA

cÓDlco oE PROCESO DE CONTRATACIÓN: AEVÍDD.CBBA/CDlNo. 01612025 (1fa. Convocatoria)
Cochabamba, 11 de marzo de 2025

I." VISTOS Y CONSIDERANOO:

Que. los parágrafos I y ll del articulo '19 de la Consliluc¡ón Polit¡ca del Estado. establecen que toda persona tiene

derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida fam¡liar y comunilariai y que el Estado en lodos sus
niveles de Gobierno, promoverá planes de vivienda de interés social, mediante sistemas adecuados de financiamienlo.
basándose en los princip¡os de solidaridad y equidad.

Que, el articulo 10 de la Ley No 1178 de 20107/1990, de Adminiskación y Control Gubernamentales. determina
que: "Ei Sislema de Adm¡n¡strac¡ón de Eleres y Servrblos establecerá la forma de contratación, manek y d¡sposición de
blenes y servicios. Se su/efalá a /os s/gulentes preceptos. a) Previatnente exig¡rá la d¡sponib¡l¡dad de los fondos quo

conlpromete o def¡n¡rá las cond¡c¡ones de financ¡amiento requer¡das; d¡ferenc¡ará las atr¡buciones de sol¡c¡tar, autoizaÍ el
¡n¡cio y llevar a cabo el proceso de conlratac¡ón: s¡mplil¡cará los trámites e ¡dent¡ficará a los responsaó/es de la declsón de
contratación con relac¡ón a la calidad. opotlun¡dad y competil¡v¡dad del prec¡o del sum¡n¡strc inclLtyendo los efectos de /os
térn¡nos de pago.( ..)'.

Que, el arl¡cúlo 1 del Decreto Supremo N" 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema de Administración
de Bienes y Servic¡os NB-SABS, establece que el Sislerna de Adminiskación de Bienes y Serv¡cios es el conjunto de
normas de carácter ¡uridico, técnico y administrat¡vo, que regula la contratac¡ón de b¡enes y servicios, el manejo y la

disposición de bienes de las entidades públ¡cas. en forma interrelacionada con los s¡stemas establecidos en la Ley N"
1178 de 20/07/1990, de Administración y Control Gubernamentales.

Que, el Decreto Supremo No 0986 de 2110912011. crea la Agencia Estatal de Vivienda como institución
pública descentralizada de derecho público, con personalidad jurídica, autonomia de gestión administrativa,
financiera, legal y tócnica, con patrimonio propio, baio luición del Ministerio de Obras Públicas, Servicios y
Viv¡enda, con el objeto de dotar soluc¡ones habilacionales y hábilat a la población del Eslado Plur¡nacional de
Bolivia.

Oue, el Decreto Supremo N0 2299 de 18/03/2015, autoriza a la Agencia Eslaial de Vivienda - AEVIVIENDA,
efectuar la conlratación d¡recta de obras, materia¡ de construcc¡ón y servic¡os de consultoria, destinados a diseñar y/o
ejecular los programas y/o proyectos estalales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, asi como aquellos en los
que concurra con las entidades territoriales autónonras. El procedimiento para la conkatación directa y la roglamenlación
especifca, será aprobado por la l\¡áxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, med¡ante resoluc¡ón expresa.

Que, la Resolución Admin¡strativa N0 070/2024 de lecha 2511012024, awobó el " Reglanento para l¿ Conlratacót\
D¡recta de Obras, Adquisición de Mateial de Construcc¡ón y Sev¡cios de Consulloia pan D¡señar y Eleaiat Progrumas
y Pmyectos Estatales de V¡vienda" y el'Ptoced¡mP-nlo para la Contntac¡ón D¡recla de Obrus. Adqu¡sición de Mater¡al de
Construcc¡ón y Sev¡c¡os de Consultorla para Diseñar y Ejecutar Progranas y Prcyeclos Estatales de V¡vienda'.
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Oue, el ¡nciso 0 del parágrafo lll del articulo 25 del precrtado Reglamento, establece entre otras funciones de la
COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN el de 'Elaborar el lnforme de Evatuac¡óü y Reconendachn de
Adjud¡cac¡ón o DECLARATORIA DESIERTA. y en caso tÉcesario ellnforme de complementac¡ón o sustetüción para su
remis¡ón al RCD" i
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Que, los incisos e) y g) del parágralo I del articulo 21 del referido Reglamento para la Contrstaclbfl OirBcla de

Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servic¡os de Consultoria para Disoñar y Ejeottar;Programas y
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Proyectos Eslalales de Vivienda, establece entre las principales func¡ones del RESPONSABLE DE CONTRATACION

DIRECTA, las de: -( ..) e) Aprobar ellnÍorme de la Cotn¡s¡ón de Evaluac¡ón y Calif¡cac¡ón y sus reconendac¡ones (...)'y
"(...) g) Adjud¡car o DECLARAR DESIERTA la contratac¡on r.le obras. adqu¡s¡c¡ón de material ..le construccióD y servicios

de consulloria. mediante Resoluc¡ón Adnitistrat¡va o Nota Expresa (segLin corresponda)'.

II.. CONSIOERANDO:

Que, mediante Informe de Evaluación y ReconEndación AEV/D R CBtuAGP l.lFif C283'2025 ce fechg

11103i2025.|a comisión de calificación, dentro del Proceso de contfatación PRoYECTC DE vlviENDA cuAtlTATrvA
EN EL l,,lUNlClPlC 3E VILA vlLA . FASE ilx) 2024 . COCHABAIVIBA AEViDD CBBA,'CD/\o 016/2C25 (lra
Convocatoria), ha eslablec¡do. que a la referida convocatoria, no se presenlaron propuestas:

PROPONENTES
PRESENfACIÓN

FECHA HORA

Oue, el lnforme Legal AEV/DIR.CBIVAJ_ lNFlNro 0092/2025 de fecha 11t0320?5, recomienda se declare
desierta, en base a los antecedenles acompañados del proceso de PRCYECfo DE VIVIENDA CUALITAT VA EN EL

llUNlCiPlO DE VILA VILA . FASE (lX) 2024 - COCHABATIBA A:VIDD CBBA/CDTNo 416i2025 (ira Convocatorar

POR TANTO:

El Responsable del Proceso de Contratación, en uso de sus especifcas atribuc¡ones conferidas por Normativa
Legal v¡gente:

RESUELVE:

Artlculo 1.- APROBAR el informe de Evaluac¡ón y Recomendación AEV/DlR C BA/AGP, iN F/N' 0283/2025 de
lecha 1110312025. la Comisión de Evaluación y Califcac¡ón, dentro del Proceso de Contratación Directa para el
PROYECTO DE VIVIENDA CUALIÍATIVA EN EL [4U\IC]PIO DE VLA VItA. FASE (IX) 2C21 . COCHABAI4BA
AEV/DD CBA¡r/CD1No C16/2025 (1ra Convccaloria)

Articulo 2.. oECLARAR DESIERTA el proceso de mntratación de PROYECIO DE VIVIENDA CUALI-ATIVA
EN EL l''lUNlClPlC DE VILA VILA . FASE ilx) 2024 . COCHABAI',IBA AEV/DD CBBtuCDif,io 016/2C25 (lra
Convocatoria) de conformidad a lo dispuesto por elArt. 18-l ¡nc. a) del Reglamento para la Conkatación Direcla de Obras,
Adquisic¡ón de Material de Conskucc¡ón y Servic¡os de Consultoria para oiseñar y Eiecutar Programa! y Proyectos
Estatales de Vivienda.

Articulo 3.- La Unidad Administrativa dependienle de la Dirección Nac¡onal Administrativa Fi,ranciera, queda
encargada de la notificación y publicación de la presente Resolución y proceder de inmediato a nu€va convocatoria.

Regísfrese, not¡fiquese, cúmplase y arch¡vese.

RESPONSABLE DE CON TACIÓN DIRECIA
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